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El PRIMER CONGRESO DE HISTORIA DE ZAMORA, es ante todo, 
el resultado de un esfuerzo común. Es obvio que el Instituto de Estudios 
Zamoranos «Florián de Ocampo» sólo ha propiciado la canalización de ese 
interés , aprovechando el generoso comportamiento de la Diputación de Zamora 
que, en representación de todos los zamoranos , patrocina el Congreso junto 
con otras abundantes e importantes colaboraciones. 

Los objetivos que el Instituto de Estudios Zamoranos «Florián de Ocampo» 
trata de alcanzar con la convocatoria del Congreso son diversos , pero sintetiza
dos en dos fundamentalmente . Primero propiciar el desarrollo científico de 
las secciones y el mutuo encuentro de los especialistas en la Historia de Zamora. 
En segundo lugar, y no por ello menos importante que el anterior , es alcanzar un 
alto nivel de contacto humano y mutuo conocimiento que siente las bases 
para en el futuro afrontar empresas tan trascendentes , a nuestro entender , 
como la realización de una Historia de Zamora , colectiva y rigurosa que llene el 
vacío que hoy existe en nuestra historio grafía local. 

Es cierto que esa historia debe ser el producto de un esfuer zo individual 
generador de monografías que poco a poco vayan sentando las bases para 
hacer realidad lo pro yectado . 

Junto a todo esto no olvidemos la ímproba labor de conocer , conservar , 
recuperar y catalogar nuestros fondos documentales. Sin esa labor previa poco o 
nada se podría realizar. 

En los últimos años se ha andado p arte de ese camino . La Convocatoria 
del Congreso de Historia de Zamora es otro paso má . Importante pero no 
aislado. Sólo nos cabe agradecer a la Instituciones patrocinadoras y colaborado
ras su comprensión y colaboración para que , a lo mejor, este paso sea definitivo y 
para que nuestra historia , nunca olvidada ni ausente de nuestro presente , se 
pro yecte sin sombras sobre el desarrollo de esta tierra , con los sólidos cimientos 
del progreso económico y la cultura generadora de ideas e inquietude persona
les. 

Del pasado trataremos pero con la mirada , no se olvide esto , puesta en el 
futuro de Zamora. 

I.E .Z. «FLoruA DE O cAMPO» 
(C.S.I.C. Diput ación de Zamora) 
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San Pedro de la Nave , Priorato de Celanova, 
según un manuscrito del siglo XVII 

M. ª Teresa González Balas ch 

En la Sección Clero del Archivo Histórico Naciona l de Madrid, en la serie Libros, bajo la 
signatura 19.774, se conserva un manuscrito que se titula Libro quarto, en que se contienen las 
fundarzónes que en tiempos antiguos estubieron suxetos al de San Salvador de Cellanoba, fundado por 
el glorioso comfesor San Rossendo, arrovispo de Santiago. Carece de autor y de cualquier referencia 
que, en pr incipio , pueda identificarlo. Sin embargo a todas luces se trata de la última parte de 
la Celanova Ilustrada o Anales de San Rosendo, tantas veces citada, pero hasta ahora prácticamente 
desconocida , debida a fray Benito de La Cueva, monje de Celanova y prior de Rocas. 

Pocos datos conocemos de este autor , al que dedica unas líneas el autor de Varones memorables 
de la Congregación de San Benito de Hespafía, llamada de Valladolid, según documentos existentes en 
sus Monasterios y noticias sacadas de autores fidedignos, manuscrito conservado en el Museo de 
Pontevedra y que estudió y publicó Dom Justo ~REZ DE URBEL, que la atribuye al monje de 
Cardeña P . Ramón Alvarez' . Ahí se dice que su nombre de nacimiento fue Rodrigo Gutiérre z, 
que era natural de Ocaña, tomando el hábito en Celanova el 8 de febrero de 1613, y que murió 
siendo prior de San Pedro de Rocas, el 26 de abril de 1649, atribuyéndo le dos obras , la antes 
citada y otra , Historia de los Monasterios y prioratos ane;ós a Celanova2 • Algo más amplia es la 
biografía que de este benedictino hace Hip ólito de SA BRAVO, si bien no aporta nada nuevo 
sino que lo que hace es glosar a los autores que anteriormente tocaron temas referentes a Celanova' . 
Tampoco son numerosas las noticias que de su obra conocemos. VrLLA-AMIL Y CASTRO en su 
conocido Ensayo se refiere a las dos obras anteriormente citadas , si bien expresa la posibilidad 
de que la segunda sea continuación de la primera , y confiesa no conocer ningún ejemplar de 
ellas'. Unos años despu és LóPEZ FERREIRO en la Biografía de San Rosendo parece que reduce 
las dos historias a una sola y que , al menos, conoció la primera parte , específica de la biografía 
de San Rosend o y de la historia de Celanova , esto es, los tres primeros libros , pues en élla basa 

1 En «El Museo de Pontevedra», XX-XXI (1966-67). 
' Ibidem, p. 311. 
' En «Gra n Enciclopedia Gallega», t. 8 (s.a.), p. 90, sub voce CUEVA , fray Benito de la. 
4 VILLA-AMIL Y CAsTRo, J., Ensayo de un catálogo sistemático y crítico de algunos libros,folletos y papeles así 

impresos como manuscritos que tratan en particular de Galicia, Madrid, 1875, n.º 435, p. 249. 
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algunos datos de la obra con referencias puntuales a sus páginas' . No sabemos dónde pudo 
consultar el ilustre canónigo compostelano , si no el original, sí al menos una copia del manuscrito del 
P . La Cueva, aunque sospechamos que en la Escuela Superior de Diplomática . 

No cabe la menor duda de que la Celanova Ilustrada y la Historia de los Monasterios y prioratos 
constituían una unidad , pues esta última es el «libro quarto ». Pero , ¿cuál ha sido la tradición 
manuscrita de la obra del benedictino? Par ece que «se conocen» dos ejemp lares de la primer a 
parte , según SA BRA vo, copias, no el origina l, al parecer uno en Orense , que el autor dice haber 
podido consul tar6• De la segunda parte nadie confiesa haber conocido ninguna copia. Nosotros 
hemos podido localizar una , quizá incompl eta , en la que nos basamos para hacer el presente 
trabajo 7, en la que consta que el capítulo 11 lo dedica a San Pedro de la Nave, no «per se» sino en 
cuanto fue priorato de Celanova, bajo la rúbrica La fundazión del monesterio de San Pedro de La 
Nave, junto a la fibdad de Zamora, anexo del monesterio de Ze!!anobba, anegafión y unión 
suya al monestterio de Zellanoba y quien la posee oy». 

En efecto, de los folios 55 r. al 59 v. nos traza una breve historia de ese monasterio, basándose en 
los documentos conservados en el «Tumbo de Celanova» y en otras escrituras hoy difíciles de 
localizar. Parte de la fundación por Alfonso III , a petic ión de Serba Dei , del monasterio de San 
Pedro de Tunis, que conocemos por diversas copias, la más ant igua del siglo XII-XIII y otras 
dos del XVI y XVII8, discordantes en cuanto a la data. Sus tres editores toman como base la 
copia celanovense, que omite el mes, mientras que la del ms. 712 lo pone en octubre, si bien 
con la era 915, en vez de 945, lo que lleva a BARRAu a dar como dudosa la fecha del 22 de 
sept iembr e del 9079. La copia del P. La Cueva lo data en «X.º kalendas dec;embris, era 915, 
ann o feliciter nobis 11», aunque al hacer referencia a élla y al traducirla dice que es el 13 de 
agosto de la era 915, por tanto año 877. Los problemas de falta de la cota mensual no nos los 
resuelve esta versión . Pero tampoco vemos que se puede asegurar que la referencia al «anno 
feliciter regni» pueda desvelar la cuestión, ya que en la docena de referencias conocidas de este 
dato no aparece ninguna que nos permita fechar exactamente que el 27 de mayo del 906 se 
emp iecen a contar los años del reinado 'º. 

D espués aporta una serie de datos destinad os a desvelar cuándo dependió San Pedro de la 
Nave de Celanova, dándonos referencias del abad Zacarías por dos escrituras de Celanova de los 
años 983 y 1010". La primera vez que ve una noticia de esa posible dependencia es una concordia 
hecha en 1222 por el abad celanovense Pedro Pérez y el arcediano de Zamora Jacinto sobre el 
pedido que tenía que pagar el monasterio en razón de las iglesias de Valdeperdices y San Pedro de 
Esla o de la Nave , aunqu e no se explica de qué manera. Cita más adelante pontificios , uno 

' Mondoñedo , 1907. Referencias al prólogo en p. 23, noca 1 y a otros folios en págs. 26 nota 1, 34 
nota 1, 35, nota 1, 53 nota 1 y 67 nota l. 

' EL monacato en Galicia, II , La Coruña, 1972, p. 139. 
' Próximamente editaremos , junto con el Prof. Fernández de Viana, en Orense, como anejo del «Boletín 

Aur iense», esta obra, anotada y con sus índices . 
8 En Madrid, A.H.N. , Cod. 986 6, fol 149 r., l. ' col. v., l. • y 2' cols. (en adelante Tumbo de Celanova), y 

B.N., Ms 712, fol. 397 y ss. y 834, f. 382 y ss. 
9 Suponernos que la copia del ms. 834 será igual. Ver las ediciones de CoTARELO, BARRAU-DIHJGO y 

FLORIANO, así como el estado de la cuestión en GARdA ALVAREZ, R., Catálogo de documentos reales de La 
Alta Edad Media, referentes a Galicia (714-1109), en «Compostellanurn », 8 (1963), n.º 100, pp. 600-601. 

'° GARdA ALVAREZ, op. cit., sigue a BARRAu, fechándolo , probablemente , el 22 de septiembre del 907, 
sacando la fecha del rns. 712 de la B.N. de Madr id, aunque no coincide el año del reinado, el 41, con la 
coca del mes. En la obra del P. LA CUEVA aparece era 915 y año 11 y día décimo «kalendas de<;embris», 
no correspondiendo tampoco el mes al año 11, pues empezaría a reinar el 26 de mayo del 866, iniciándose 
el año 12 el 27 de mayo del 877. Por tanto esta copia que darnos a conocer no soluciona el problema de la 
datación. 

" Tumbo de Celanova, fols. 149 v., 2.• col. 150 r., l. ' col. y 149 r. , l. ' y 2.' cols. respectivamente. 
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de Bendjcro X, supuestamente, pues le da fecha de 1340, que debe ser de Benedicto XII, 
ajustándose entonces a la data expresada , o de Benedicto XI , siendo entonces de 1304, por el 
que defiende a San Pedro frente a las ansias expans ionjsras del abad de Valparaíso. Otro de 
Clemente IV de 1268 por el que lo une a Celanara; y otro de Sixto IV de 1478 por el que 
conl inn a la citada unión . Termina poniendo el nombramiento , hecho por parte del abad don 
Alvaro de Oca , de prior de San Pedro de la ave en la persona del monje celanovense fray 
Vasco de Sama María , en sustitución del fallecido fray Pedro de Laeri , el 1 de octubr e de 1454, 
puesto que el monasterio zamorano «é de pressentar y colar por nos» . 

Tam bién el P. La Cueva señala que Celanova dio el priorato de San Pedro al monasterio 
de San Benito de Valladolid para que lo anejase a San Benito de Zamora . Sea lo que fuere , la 
verdad es que se lo debieron disputar durante varios años el monasterio orensano y el zamorano 
pues , en 1509, el Capítulo General re uelve el pleito en favor de San Benito de Zamora 12 . 

Damos a continuación el texto de fray Benito de La Cueva , que ampüa un poco las escasas 
noticia que de San Pedro de la Nave nos proporciona , fundamentalmente , GóM EZ MORENO U. 

La fu ndazión del monesterio de San Pedro de la ave ju nto a la fibdad de Zamora, anexo del 
monesterio de Zellanobba, y sus varios sufesos, anegarión y unión suya al monestterio de Zellanoba 
y quién la possee oy . 

CAPITULO 11 

San Pedro de La Nave, monescerio muy antiguo en su funda<_;:ión, está oy ituado <_;:erca 
de la <_;:iudad de Zamora , en un lugar que, según las antiguas escri tura s, se llamava Tun.i y anssí en 
sus primeros [tiempos] se llamó an Pedro de Tuni y por otro nombre San Pedro de Esto la, el 
prim er nombre tomado del lugar donde está situado y el egundo de[]] río Esto la, que passa 
<_;:erca del monester io . 

El fundador de esta casa fue el rey don Alonsso el Magno , a peti<_;:ión de un santo abbad , 
que lo fue y primero de aquel monesterio , llamado Serbo Dey , que de<_;:ía muy bien el nombre con 
sus actiones , pue todas heran endere<_;:adas a ser siervo de Dios. Edificó el mone cerio Siervo 
de Dios como pudo y parn su aumento le djo el rey don Alonso el lugar y coto de Val de Perdi<_;:es 
por su real previlegio dado en Zamora a 13 de agosto , hera 915, que es año de Cristo 877, 
hallándosse el rey en Zamora y teniendo su real trono en Oviedo. 

En este año pongo la fundazión desee mone terio y el previlexio real que , en partte, dize desta 
manera: «Dom nis santissimis arque post Deum novis / "' forcisirnis pacronis beacissimorum apostolo
rum Pecri et Pauli , in cuius honore situm ese mone cerium in locum predictum quae dicitur Tunis , 
territorio Zamore. Ego Adefonsus , Dei gracia rex (etcétera ) donamus ecque (sic) confirmamus 
supradicto monesterio , pro sustentat ione fratrum in eodem loco Deo erbientium atque pauperum 
peregrinorum hospitio ibídem adbenientium villam quae vo<_;:itant Perdi<_;:es, cum suis terminis et 
adia<_;:entiis , id est de or iental e partte de termino aqua e di currente contra villa qua e di<_;:itur 
Cornutelas et discurrente valle quae des<_;:endit de Zuizfel usque ad molino de Abbolgamar et 
inde per carra le usque en vinea quae discurret de monescerio de Adenendo la et usque descendir in 
ipsa vía in flumine E tola uvi sunt arbores olmos et pro termino de noscro horro ubi levar naranjos; 
de septentrional i partte de ribulo Alisci usque ad molino de Maurentane ; itenque de o<_;:idente 
partte usque (sic) discurrentte de villa quae dicent Vitte ; et per meridiana pame valle de cendentte 

12 Z ARAGOZA P A CUA L, E., Los generales de la Congregación de San Benito de Valladolid, II , Silos, 1976, p. 
142. 

u GóMEZ MORENO, M., Catálogo monumental de España. Provincia de Zamora, Madrid , 1927, p . 59, a 
quien igue T . MORAL en el Diccionario de Historia Eclesiástica de España, ill , Madrid , 1973, p. 1.655, sub 
voce San Pedro de la Nave. 
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quae dic;etur Vipras , ubi est allia villela, et descendir intus ipsse terminus usque in 0umine 
Estola ad allio nostro orto pergencem quousque ubi sunt piscarias. Ita omnia Serbo Deo abbati 
cum suis frarribu qui post .eum sucesserint in eodem loco fuerint in vita ancta deserbientium 
ab eclesiae santa perperualiter conc;edimus ur pro nostra delicta in eodem loco Deo exorare 
non c;essent (etcétera). Pacta scritura / / 56 donarionis et testamenti die dec;imo kal[lendas] 
dec;embris, era 915, aru10 felic;irer regni nosrri 11, commorantes in c;ivitate <;amora, res ídem
res rronwn solium in Dei nomine Overo. Adefonssus rex hoc tesramencum a nobis facrum». 

Fue comfirmado e te previlexio de pué por su hixo y nieto de los reies don Ordoño el 
Segundo y don Alonsso el Quarro. 

Aunque, por su mal latín , será dificulrosso de traducir , le ponré de la manera que mexor 
alcanc;are, que dic;e anssí: «A los señores ancrísimos y después de Dios fortí irnos parrones 
los bienabenrurados apóstoles Pedro y Pablo , en cuio onor está siro el monesrerio en lugar eñalado 
que se dic;e Tunis , tierra de Zamora. Y[o] Alfonsso rey, por la grac;ia de Dios , (erc;érera) 
damos y comfirmamos al sobredicho monesterio, para el sustento de los hermanos que sirven a 
Dios en el dicho lugar , para el ospedaxe de los pobres y peregrinos que a él llegaren , la villa que 
llaman Perdic;e , con sus término y perrinenc;ia , e ro es de la partte oriental por el término 
de la agua que ba a la villa que se dic;e de Cornutellas y por el valle que desc;endiendo de 
Zui.fel asta el molino de Abolgamar y de allí por carral hasta la viña que ba desde el monesterio de 
Adenendola y por el dicho camino hasta llegar al río Estola , a donde están unos árboles olmos , 
y por el término de nuestro huerto a donde ay naran xo ; de la partte del setentriom desde el 
río Aliste hasta el molino de Murentano y de / ' la partte del oc;idente hasta la villa de Vide y 
de la partte de mediodía por el valle abaxo que e dic;e de Vipras a donde e tá otra villeta y 
entra dentro el dicho término asta el río Estola yendo a otro nue rro huerco a donde están unas 
pesqueras. Anssí lo conzedemos codo a1 iervo de Dios abbad con sus hermano que suc;edieron 
después dél y e tubieron en el dicho lugar sirviendo a Dios en la yglessia de San Pedro , porque no 
c;es en de rogar a Dios por nuestros pecados en el dicho lugar. Fecha la escritura de donazión y 
testamento a 13 de agosto, año de Cristo 877, año de nuestro dichosso reino 11, estando en la 
c;ibdad de Zamora ressidiendo en el trono de nuestro reino en nombre de Dios en Ubiedo. 
Alon so rei e te testamento por nos hecho comf[irmo]». 

Algunos quieren que este priorato estubiesse suxeto a Zellanova en tiempo de San Rossendo , 
fundados en que el santo, como dexamos visto, tenía mucha hazienda en aquella tierra y su 
comarca del patrin1onio de sus padres y en ver que de pués el rei don Ordoño el Terc;ero, en 
la hera 989, hic;o merc;ed a San Rossendo de una hac;eña en el río Duero c;erca de Zamora , 
parec;iéndoles que , pues , el sanco tenía allí tan gruessa hazienda ; y, por otra partee, ver que el 
monesterio en tiempos de adelanrre poseya el prioratro de San Pedro de La ava que , sin duda , se 
anejó en su tiempo a Zellanoba el priorato de La Nave y con él y el patrimonio del santo se 
hic;o uno de los buenos anexos deste monesterio. Pero , // " aunque esta congerura ba hecha 
obre buenos fundamentos , yo no me atreveré a afirmarla por c;ierto, antes creo que hasta 

muchos años después de la muertte del aneo no entró este priorato en poder del monesterio de 
Zellanoba , porque hallo escritura de la hera 1021, que es año de Cristo 983, en la qua] un hombre 
llamado Dulc;idio vende al abbad de an Pedro de Tunis , que es San Pedro de La Nave , un 
palac;io, territorio de Zamora ; y se llamaba el abbad Zacaría . Y anssimismo pareze por otra 
escritura de la hera 1048, que es año de Cristo 1010, que el mismo abbad Zacarías compró a 
una abbadessa ziertos vienes en tierra de Zamora. Por la quales me perssuado a que aún entonc;es 
no goc;ava Zellanova el priorato de San Pedro de La Nave por ser, como se a visto, abbac;ial, que , 
aunque no hera ympedimento el serlo , me perssuado a lo contrario por no hallar escritura que 
lo afirme y por lo que adelante veremos. 

La más antigua memoria que hallo de que el monesrerio de San Pedro de La ave estubiesse 
suxeto a Zellanova es de la hera 1260, que es año de Cristo 1222. Esta es una escritura de 
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concordia echa entre el abbad de Zellanova don Pedro Pérez y su convento , de la una parcte, 
y don Xazinro, arc;idiano qe Zamora , por u dignjdad , de la otra. Y· pPr ello parec;e que el 
abad y convento e obligavan a pagar. cada año al dicho arc;idiano tres fanegas de pan , una de 
zenteno , otra de zevada y otra / '" de trigo , y esto p'O_r rac;ón del pedido y procurac;ión que se 
devía de los venefic;ios de Yaldeperdíc;es y an Pedro de la Estola , que es San Pedro de La 
Nave , sitos en su dignidad. La concordia dic;e desea manera: 

« orum sir omnibus presentem paginam inspecruris quod nos Petrus Petriz , abba (:ellaen
obae, et combentus eiusdem facimus bovis domno Iac;into, archidiacono Zamorensis , vestrisque 
suc;e oribus tale pactum, quod pro directuris illis quas habetis in eccle siis de Valdeperdic;es, et 
Santo Perro de Esrula , sc;ilic;er pro petito et procurazione , persolbantur vovis ere fanegue ab 
eisdem eclaesiis anuarim, una sc;ilic;er de critico et una de ordeo et alrera de zenteno. Et pro 
suluc;ione ista ego Xac;intus, archidiaconus , promito pro me et suc;e oribu meis quod caelaesiis 
(sic) memoratis pro supradictis directuris propter illas tres fanegas nichil exigam et non factum 
i rud calepina atentetur siguilliis domni Iac;inti, sedis episcopi Zamorensis, sui que capituli et 
Iac;intus, archidiaconus, noverint et nostro de nostri combenrus carram fazimus siguillari. Facta 
carra sub hera 1260». Y en castellano dic;e desea manera: « ororio sea a todo los que la pressente 
bieren que nos Pedro Pérez , abbad de Zellanova , y el convento del dicho monesterio hac;emos 
conc;ierto con vos don Xac;imo, arc;idiano de Zamora , y vuestros suc;esores, que por las 
derechuras que os competen en las yglessias de Valdeperdic;es y San Pedro de la Estola , conviene a 
saver por el pedido y procurac;ión, se os paguen cada año tres fanegas por las mesmas yglesias, //58 

convien e a saver la una de trigo , otra de orjo y otra de c;enteno, y por la dicha paga yo Xac;into, 
arc;idiano, prometo por mi y mí suc;esores que por las dichas derechuras de la dichas yglessias 
no pedir é otra cossa más de las dichas tres fanegas. Y porque lo obredicho no se juzgue por 
calumnia lo hic;imos sellar con el sello de don Xazinto , obbispo de la silla de Zamora, y con 
el de Xac;imo, arzidíano , y con el nuestro de nuestro convento. Fecha la carra en la hera 1260, que 
es año de Cri to 1222». 

E ta es la más antigua escritura de que consta estar el monesrerio de San Pedro de La Nave 
suxeto al de Zellanoba , aunque no entiendo zierto que lo escava ya en tiempo del amo. Fue 
favorec;ido de los romanos pontífic;es y en particular el papa Benedito Dézimo , que esrubo 
en la silla de San Pedro por los años de Cristo 1340, por una bula confirmó al monesrerio de 
San Pedro de La Nave sus previlegios y le rec;ivió deba xo de su protección y descomulga al 
abbad de Valparaísso hasta que restituya todo lo que tiene enaxenado y entrado del monesterio de 
San P edro de La Nave. Lo mi mo hic;o Sixto Quarto / año de 1478/, comfinnándole u hac;ienda y 
descomulgando a lo que le tenían hurtado y ussurpado uo venefic;io. 

De quién aya unido a Zellanova el monesterio de San Pedro no sabr é dezir, pero , lo que io 
entiendo , serían los reís católicos que, como heran padroneros de aquel mone cerio y, por otra 
partte , viesen la gran hazienda que San Rosendo dexó a Zellanova en aquella tierra de Zamora , 
a petic;ión suya o de algún abbad de la cassa, haría merc;ed dél ¡,· al monesterio de Zellanobba para 
que poniendo allí monxes de aquella cas a, pudiesen administrarlo todo por partte suya. Y si 
bien que como havemos visto por escritura consta que ya Zellanova le gozava el año de Cristo 
1222, y aún antes , no fue w1ido a él por bula del ponttífic;e asta el año de Cristo 1268, en el 
qua] el papa Clemente / Quarro / hic;o grac;ia a (:ellanova de unirle e yncorporarle el monesrerio 
de San Pedro de La ave. Y dic;e el ponrífic;e que , aunque aquel monesterio de an Pedro 
a ido en tiempos antiguos unido al monesrerio de an Pedro de Cluni , en Franc;ia, quiere y 
es su voluntad que desde este año esté unido e incorporado al monesterio de Zellanova , en el 
reino de Galic;ia, obbispado de Orens e. Fue comfirmada esta unión por el papa Benedicto , su 
suc;essor, y desde enttonzes goc;ó (:ellanova por grac;ia de los romanos ponttífices como 
propio y anexo el monesterio de San Pedro de La ave, como se verifica de diferente escrituras de 
Zellanova y en particular de muchos títulos que los abbades de aquella cassa dieron a dife-
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remes monjes hixos della. Que para exemp lo y que conste esta verdad pondré aquí un párrafo 
de uno , dado por el abbad de Zellanobba don Alvaro de Oc;a, del qua1 consta la pos e ión 
que los abbades de aquella cassa tienen de prover este priorato , y anssimismo servirá, en partee, para 
provanza de lo que dexamos dicho , que el monesterio de Zellanova siempre fue ynmediato a la 
paga ,//'" pues en este título e bee que u abbades heran comfirmados por la Sede Apostólica . 
Dic;e desea manera: 

«Sabeam quancos esta carta de pressencac;ión y collac;ión vieren cómo nos don Alvaro, 
por la grac;ia de Deus e da Sanca Y gressia de Roma , abbade do mosteiro de Zellanova , e o 
prior e convento do dito mostreiro (sic), siendo todos juntos en noso cavildo por campaa tangida , 
según que havemos de uso e de costunbre , por guamo o mostreiro de San Pedro de La Nave, 
sito ena dióc;esis e obispado de Zamora , e bago por morte de fray Pedro de Laeri , prior que 
foi do dito mosteiro , y por quanto o e.lito mo teiro de San Pedro de La Nave é de pres entar y 
colar por nos e o dito noso mosteyro de Zellanova e estamos en possesión tal y por quamo vos 
frai Basco de Sama María , monxe do mosteiro de ZelJanova, odes perssona ávile e por tenscon te 
(sic) para aver o dito priorádego e outro mellor , quando volo Deus admini erar, por ende vos 
damos e outorgamos a düa apressentac;ón do dicto mostei.ro de San Pedro de La ave o por 
virtud da dita pressentac;ión vo fac;emo de logo collac;ión, provisión o canónica instituzión in 
estrado vos en él por no so virrette y mandamos a todo lo ca eiros e foreiros, tendeiros (sic), 
forei.ro , dezmei.ros, basalos e ibritairos do dito mosteiro de San Pedro de La Nave que vos 
hagan de aquí adian te por su verdadeiro prior e vos acudan ben e cumpridamente con todo o 
dizmos e primic;ias, foros , rentas, dereitos o dereituras e morádegos i con todas as outra / " 
cossa ao e.lito mostei.ro perttenzienctes ». Ba prossiguiendo muy a lo largo , y después pon e la fecha 
desta manera : «Feíta en o cavildo do dicto mostei.ro de Zellanova, sexsta feira, a primero día 
do mes de urubre, ano do naszimiento de no o Señor Xesuchri to mil y quatro zientos y c;inguenta 
y guatro anos». 

Otro muchos papele de ymportanc;ia, como foros, cartas executorias , apeos y donaziones 
tiene el monesterio de Zellanova , y todo de gran autoridad. Y con ser suio este priorato con 
tamos título no le possee oy. Dic;en algunos que se le dio la cassa a la rea] de an Benito de 
Valladolid , para que le jumasse a la de an Benito de Zamora , su filiac;ión, en tiempo que 
tenía allí la relixión collexio d-estudiantes , a condic;ión que havía de sustentar a la casa de 
Zellanova tres o guatro colexiales. En nuestros tiempos se hic;o e to y en nue tros tiempos se 
guitó de allí el colexio, y parec;e que la po seen sin título pues , c;es ando el colexio y no 
cumpliendo con el yntento, es vista c;essar también la renca que llevan del priorato. Y ans í an 
Rossendo pida a los luxos de Zellanova queseo alcanzaren quema de que ello no la quieren 
pedir de su propio patrimonio y hazienda. 
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